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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE TRANSPoRTE EN
LA MCDALIDAD DE SER\IICIC ESPECIAL

Entre GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S con N1T.900.584.6ss-4, representada por el señor
CnISTOBAL BEJARAI']O GUARIhJ CON C.C. 1ü"378.g82, quiet-i er^¡ arjela¡[e se denor;-¡ii-iará el
CONTRATANTE v el señor PEDRO ANTONIO VETASQUEZ con C.C 4.t25.gl3 quienes son lospropietarios y/o tenedores, ubicados en BOGOTA quien en adelante se denominarán LOS
üüNTHAIADOS, se celeL,ra e! presente conti.aro el cuai se re0irá bato las siguientes cláusulas:

CLAUSULA PR|iüERA. - OBJETO: Se celebrará un contrato de ruta para la prestacron de servicro de
transpcrte terrestre cie turismo y empresarial para ios h,.téspedes, funcjor;arjas. r¡isrtai¡tes, clientes,
invitados, participantes a eventos, y empresas con los cuaies GLOBAL sERVlcE LoclsTlcs s.A.s
tiene contratos los cuales serán atendidos por el vehículo:

N. INT PLACI\ fr,loDEtO MARCA TIPO DE VEIJICULO

1t?é WFS I 32 ?o2a RFNA ULT CA¡V4iONETA

CLAUSULA §EGUNÜA. - DESCUENTOS: tL PFIOPIETAHIü YlO TEI{EDOH del vehículc aurorrzapara que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentación de la cuenta
de cobro pol'conceoto de servicio de transporte. Como las cuentas de cobro son presentadas a la
ernilfesa conlratanle, cuando se ilase de la base estipiriada por ia DiAN, esta es ia encargada ije
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturación está a cargo de la
empresa contratante

PARAGRAFO PRIMERO: vALoH Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturacÍon
ccn las clir:ntes, se realiza un ürüceso pai"a el pago de la niisnia. EL pROpIETARIO yiO TENEDOR
dei vehículo está en la obf igación y responsabrlrdao de presentar sus respectivos recibos en Ia of icina
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUMPLIR el requerimiento no se podrán facturar y et
PROFIETARIO Y/C TENEDOR se hará responsabie.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
autor¡zada pcr e I PRCPIETAiIIO YIO TtNEDOR. Los gastos de transacció¡r serán por cuenta de este.

LUZ /\IARiA CONTRERAS 23.ó07" I I B

PEI]RO ANTONIO VEI ASGIJFT 4.1?_5"913
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PARAGRAFO TERCERO: Nuestros clientes estipulan una comrsión para los servicios facturados de
huéspedes, la cual va está incluida en las tarifas y será descc¡rtarja en la liquiciación de las pagos.

CLAUSULA TERCERA. - TERMINO DE DURACION: El término de duracrón de este contrato es de 4(+) Ueses y se renueva automáticarnente.

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garantiza que el vehículo con el cual prestará el servrcio
ci:rnp1* co;r todos ics reqi;rsitcs exigidos por el hlinrsterio c1e Trairsporte y la secretaria de lv4oviiidad
de Bogotá tales como Tarleta de OperaciÓn, SOAT, Seguro Contractuai y Extra contractual (HCCy
RCE), BevisiÓn técnico mecánica, Revisión preventiva y licencias de conducción de los
conductores. El ¡:aEo de seguridacj sociai será responsabiiidarj dri propietarlo y/o ierrecior del
vehícu lo.

fTARAGHAFO PHIMEBO: -CÜf'JD¡ClüNE§ DEI- VEHiCULü: Las 1onoiciones dei vehícuro deb,era, sei.,
las de contar con un radio de comunicaciÓn (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de carretera; El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánrcas,
de mantenimierito, pintura, tapizado. aseo, irigiene y presentación generai; Cacfa vel-rículo deberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigidos por las autorrdades de tránsito

pARAGfiAFo SEGUNDü: -coNDlcloNES DEL coÍ\iDUCTüfi: EL cüNDUCTOR DEL vEt-iict,,Lo
deberá presentarse a su lugar de trabaio con excelente presentación personal, debe vestir un traje
de color neutro, camisa tctalmenie blanca, una corbala ernpresarial (AUTORIZADA pcR EL
CONTHATANTE), y deoe portar el carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a la emergencia sanitala EL PRopIETARIO yio TENEDOR DEL
VEHiCULO se cúrl-ipromete a cumplir con todas ias inedidas de bioseguridaci para el vehículo y
CONdUCTOTCS (KIT DE BIOSEGURIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL y TAPABOCAS DE REPUESTO) Así como se compromete a reatizar cursos y
actualizaciones de este.

CLAUSULA sEXTA: -TERMINACION PoR JUSTA GAUSA: EL CONTRANTANTE dará por rerminado
este ccntrato con aviso ¡:revio err caso de incuniplinriento de sus obligaciones. Las causas de
terminaciÓn del contrato serán: -lncumplir con algún servicio asignacio, negarse a realizar un servrcro
administrativo, sobre cobro de tarifa sin justificación, en caso de que nuestros clientes no lo
requieran y no estar ai día con ias cuotas de i¡anteninrierrto.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: EI presente contrato trene características de indote
ccme:'cial de prestaciÓn de se¡'vicios y nc establece enire las paites suk¡ordinación c clepencJencia
laboral.
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CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públicos motines, asonadas, manifestaciones el
PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo no está obligacio a prestar el sei'vicio cie transporte al
contratante, en razÓn a que se expone la vida e rntegridad física de los usuarios.

CLAUSULA NÜVENA- Cuaiqurer sanción impuesla en ei servrcic recae directanrente y es
responsabilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADICIONES O MODIFICACIONES. Toda adlción o modificación a tas
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y firmada por las partes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (20) días ES de 2021

PEDNO ANTONIO vil. CHISTÜtsAL BEJAHANO G.
Representante Legal
GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S
Cr:ntraiante

Propietario y/o Tenedor
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